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. Testim~iar de manera oficiala! ágradecirnientodeeste:

Org~nismo por el ~erosóptocederdedon JtilioPIieto Nas
perEHra.,

Lo digo a V. S. para su conocimiento. y-efectú$;
Dios',guardea V. S.
Madrid, 14 de marzo de 1974.-EIDirector ge'ner~l~Presidente

del Patronato, JoaquinPérez Villanueva.

Sr. Secretario general delPatronáto-NaclouaI deMuseos~

CORRECCIQN, de _errores' de la --R~s6Iu~ión-de,la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que seapruebaet flallde~8t_udios:de'la

Escuela Universitaria de EstUdios Empresariales de
Granada. .

Advertida omisión" en el texto remi~ido para:guP1.lplicadón:
de la citada Resoluci6n, inserta en el ,",Boletiu,OficialdelEs
tado.. número 310. de fecha 27 de diciembre del973"página25105¡
se transcribe a contiU1,lación .Iaoportuna. !'ecUficadóIl:

En el Anexo, .entre las asignaturas cottespondien.tes:alprt~
mer curso, debe añadirse la de eTeoriaEconómica.(Jntroduc
ción), que deberá impartirse can una jntensidad'sem~nalde

tres horas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

7902 RESOLUe/ONde la Dirección GénérqldeJa:' ,EneT~
gta. par lB 'Q~ se autoriza a don Vic8 1lotB'Mas
CardeU nueva· industrtadesuministro:.~J¡gua: po..
table a la parcelación' eS'es, Rotgetes-,.en :eJt¡!r..
mino municipal de Esporlas,/BalearesJ;

Vista la solicitud. presentada por don ViceriteMa'sCarde1l;
Teniendo en cuenta el informe favorableemitid() porla.De~

legación Provincial de este Ministerio, .'"
Esta Dirección General, de acuerdo' con lo. dispuest9:en.: l()s

Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968; de ,27 de julio;
ha .resuelto autorizar las ,instalaciones solicitadas con .arreglo
a las condiciones siguientes:

1. 1 La autorización únicamente es'yAlida' para:d()n,ViC,ente
Mas Cardell, siendo .intransferible en tanto no sehBy~rea~iza""
do el montaje,. salvo autorización, expresa de esta Qirección
General. y en ningún caso' podrá serenaienada.•.'.~on.. ' imlepe.n.~
denciB de las instalaciones 8' que se refiere. . ..• '. .. .' .

2,1 El plazo para la.·puesta ·en·. marcha es,·da.·seis.· m.eses
a partir de la fecha de. esta' Resolución..'El peticionario pondrá
en conocimiento de .la Delegación Provincial dé-este M-inlst~ri()
la terminación de las instalaciones. que no pOOrán ,e.ntrar.en,
funcionamiento hasta que se levante el acta de puesta enme,r,,:
cha de las mismas, . . .'. . ..' ' ' . '.' . '

3." La instalación que- se' autoriza habrá de realizarSe de
acuerdo con el proyecto presentado, especificado ~lÍlos,siguien
tes datos básicos;

al Capacidad apc:oximada de suministro: 407 metrós, cúbicos
por día, .". .... ~

b} Las .instalaciones comprenderán: La" conducción,::med18'n.;.
te tubería de fibrocemento de J25 miJímetrQs .dediámetr-oy
355 metros de longitud, .El depósito ,reguladorde'2oo .me:trm¡
cúbicos, La red de distribución. formada por. 725 metros.:de
tubería de fibrocementQ de 60 milímetros: dediátnetro,685 nie
trosdeBO mílimetros; 2,000 metros de 12amilime.tros y50metroo
de 150 milímetros,

c) . El .. presupuesto de ejecuciónsel"á' de 1.734.•10\l.pesete.s.
4,· Para introducir. modificaciones en las :instalacibnEls:que

afecten a la condición ,3.... será necesario obtener,. autorizaCión
de esta Dirección· General.

5.$ Se faculta a esa Delegación Proviridal:para.',aprobar
las -condiciones concretas de aplicación del proyectoe:introd,u7
~~~, las modificaciones de detalle que pudieran .s~S,c~nV7níen-

6.a Con anterioridad a la puesta en marcha,donVicente
Mas Cardell deberá solicitar. a través de la Delegadón·ProvüF
dal del Ministerio de Industria, la aprobación.d.elas tat.ifas
de suministro de agua potable correspondientes,. .

7.1 La Administración se reserva., el' derecho<de dejar sin
efecto esta autorización en el :momento 'é¡l que' se demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestás,por,Ulo decIac'
~f~A~ ~~x~~tiu~~if~~~~atos suministrft{i0~ u otr~cau~a~xceP~'~

ere~ios~ue comunico. a V, S. para. ~ •.,conocimie~to- 'y'denUÚi

Dios guarde a V, S; machos años.
Di:~~~n~e~~marzo de 1974,-E¡' Directór general;,'Jos6 Luts

Sr, Delegado Provincial del MinisterlodeIndustri&el'l'Ba1Elares.

RESOLUyl0N (J~laDtrecl:i6llGeneTaldela, Ener
gía ,por ki. que, se·. autori.zaa· ClHídroeléctríca 'Espa
ñolafS. A .•, el eStableciniiento de la estación trans
formadoTaque :'. se .cita.

Visto el .expediente·jncóado .. en. la 'Delegación Província.l de
este Ministerio:,en Alicante, a, illstanciade ...Hidroeléctrica Espa~

fiola, S;A.• ,COD ,qOlllicil~'en Marlnd,calIe Hermosilla. núrne
ro 3, solicitando' $,'Utorizaci6p; para instalar ,una estación trans
formadora, .Y'" cumpUdosJos,tramitesreglamentarios' ordenados
en~lcapítul0 IU del Decretp 2fi:17/1966 sobre autorización de
instalf!.ci0lleseléctticfl.SY Leyde:.24 deno;viembre da 1939.

Esta, Di!'eccÍ{)D .General: ,de' .' ia· Energía,. a propuesta de la
Secc.ión.c,orrespondientede Ja:misJila, ha resuelto:

Autorlza,i a'"Hidroeléctr1<:'aE~pafiola,:S, .A.... el estableci
miento deuns estaci9n·transformadora: 138122 KV., que' se -de
nominara.Rabasa" y>áe sítuarájilntoal camino de Rabasaa

.~~'¡:~t~~lcaDlinoaPiqUero~,. en ...•. h~pepferia ,de la ciudad

Constafá:departe .intemperie e interior,
La primera.es~á',ponst¡tuída' p()run .embarrado. doble a 138

KV.¡ en elguese dispondrán dos posiciones para la llegada de
. las :fneasalimentad0I"81l proGedentesde las denomiiladas -San
Vicente~JijonaI y-lI.¡,otrasdos pat&<suconexión. con otros
tantos. transformadores cle·potenc~ de 40' MVA.cadauno~re,,:
l!td6n de transformadónl35 ± 12 por 100/22 KV"y una quin
taposiciónmás para enlace de barras.

Lasegund.Q; tipo interior, 'estará coastituidapor un embarra
do simple .partidb :con interruptor de' acoplamiento· entre .am~
bas mitade.s,. En ,él se: dispondrán velnte posiciones de linea, dos
det['ansfotrtlad0r, parasuconex1óu"'con 'lossecund8.r'ios de los
transformadoreade potenci~.'. anteriormente citados, y' das más
para,~erviciosauxiliares; !lnade medidayt)tra de 8.C9plamiento.

Para .laprotecciónde .• los.·circuitos dela·subastación ss ins
tajarán et,l,el lado de.13B-,~V.;.in,terruptores de cáin8J:"asmúltl~
.pIes, de pequeño volumen .de aceite, ·.de .las, siguientes· princí
pal~scaracterísticas:teng,iónndminal 145 KV;; intensidad 2.500 A.
y ,potencia -de rUptura 7.200 MVA;,

Para el lado' de 22 KV:: las caracterísLicasprincipales serán:
~~~_1~~tf.v;¡intens~~adlJOO.-.:L600A,y potencia ,de ruptura

COlnpletara. la ". instalación, de '.' la ." subestación los preceptivos
elementos de protección, .' maniobra' y .medida.

Para atender los servicios ~uxiliares de la sUb&Stación se
instal~rá.n.. dos transformadores .de400.KVA, ;relaci6n de trans,,:
fOrInación22l0;220~0,127KV,

La· .finalidaddeesta..· subestación será la de mejorar ·el .sel'-:
viqicen s,u zona de emplazanliento;

Lo.que.comUnico aV;S;
Dios gljarde ay. S, muchos8.40s~

Madrid; •. 2 de .abril .de·.1974,-'EIDireCtQT· general, P. D., ·el
Subdirector. general' de·. Enetgía Eléctrica. Fernando Gutlérrez
MarU.

$t,Délegado provÚiciaJ.derMinistérIodelndustria de Alicante,

R:ESOLUCION ,'de:kiPelegttciÓn Provincial de Bar
celona por .laque sea,utoríza :Y declara la. utiltdad
pública enconcretodelri instalaciór¡ etéctricaque
se cit(l..

Cumplidos .los trároi,tes .··:reglamentarios .eh' .el ·expediente. 1n
GoadO,eIL,esta .Delegaclón . provincial 'a,' instancia' de· '«Fuerzas
Eléctricas de. Gataluita, S; A,., CQll domicílioenBarcelona., pla
za de'Cataluña.2•.en'i solicitv:ddeautorización para la instala~
cióny declaración de utilidad publica, ,a los ,efectos de la impo
sición de servidumbre,cispaso;de l,aínstalaci6n .' eléctrica•. cuyas
car(l.Cterísticas ..'técnica$ princi-palesson las siguieptes:

Núm.ero: dél'expedienté;SecciÓn3;~34.a14/1973CYlac,
Finalidad: Ampliación:redesdistrib1l,ción en A. T. con el si

guiente Tamal, .....'. •.... '..........•
Origen .de .1a linea: E. T.'3.17iJ y RT, 3d22~

mé;~~ «t~~éíl:¿h:r:~;':Nuev~KT•. :(ab~nado don:: Pedro Do-

TéfIDiq.o .municipal a "queafecta:Prat de Llobregat.
Tensión.,de servicio:·'25.,KV;
Lollgitud' en ki16m9~ros~'OJ60de téndidosubterráneo.
Conductor:' Aluminio .de 3 .por .16Q·milímetroscuadrados de

sección,
~stación" trahsformadora: .Una de .'. 2··· par 630 KVA; y 25,0001

38o-Y;

Est~ Delegación'Provincia:t:,en cumplimiento'de.' lo .dispuesto
eIl.losD<:lCI'eto.s261Ty2fH9/196E1.de 20 de; octubre;: Ley ¡Ol
1966, <,dé 18.de>marzo;:Decreto 1775(1967, de 22 dejulio¡ Ley
de:24de noviemore de19;i9, y Reglamento .de Lineas Eléctricas
A(lreas de Alta. Tensión de-, '2? de noviembre de 1968,ha. resuelto:

Autor-izar,laip.stalaci6n, •• i;lEl,Ja lin~ solicitada.y declarar .la
utJlidadpública· de la 'mism~; a los'. efectos. de la imposición
de'la.serviciumbl"e depaso.··~nlascondiciones.-alcance y limi
taCionesque establece'el Reglamento dEl' la Ley 10/1966, apro
bado .por ·.Decréto~19119Gtt

Barcelona, 13 de febrero>'de 197-4.-El J.:')elegado' provincial,
Fh¡nc;isco Brosa Paláu•...;...3.86'l-C;


